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Mexicali, Baja,California, uno de junio'd,e:dos rnil veintiuno.

Vistas las constancias que integran,el exp'ediente administrativo citado al rubro,

con fundamento en los artículos ô8 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fräcción l, inciso e)., de'la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; 359,372,380 y 381, primer párrafo

de la Ley Electoral del Estado de,$¿j¿¡ealifornia, y 49 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Eleçto_ral del Estado de Baja Cal:ifor'nia, se emite INFORME

soBRE LA VERIFICACIÓN PRELIMINAR del cumplimiento por parle del

Consejo Distrital Electoral del lll Distrito Electoral,del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, de los requisitos previstos en la. Le¡r; 6¡sç1oral del Estado, en

materia sancionadora, así como si se encuentra debidamente integrado el referido

expediente, lo que'se hace en los términos siguientes:

PRIMERO. El uno de junio de dos mil veintiunor, fue asignado preliminarmente el

expediente administrativo eitado al rubro a ia ponencia del suscrito, desahogado

por el Consejo Distrital Electoral del ltl Distrito'Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja ealifornia, en cumptimiento a los artÍcuilos 376, 377,378 y 379

de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO. El representante suplente del Partido Verde Ecologista de México,

interpone una queja ante el Consejo Distrital en contra de Jorge Hank Rhon y el

Partido Encuentro Solidario, por sirpuëstas' transgresiones a la normatividad

el lentar lo previsto en el Reglameñto de Fiscalización del lnstituto

1 Las se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
mención en contrario.
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l,¡laoiorria| ,Ell I ¿tsÍ deeqgidad en la oontietnda; sin

ntesi,en a'utos se advierte que el

agravio, estå ên,carn,iqado a rla I pr,opiag,pnda poititicþ exoede las
d,i1rne,nþ,i1on Þs i de, y por lloita,nto, deþÇ corn,tener la

ooøroi lo establece el artícúlo 2OV , inciso
b) y c), nurnêral 1, del ld:e :Fisoalización del ,lnsüt¡lto Nacional
Elea:tc!'r:al, al refêr,ir: elìquejôsg,que $h|'ia publ.iciclad careee de la misma

A cons,ider,äioffin de,i6ig¡¿ pOnenOia, lers,evidente que, ei denunciante no se duele
respecto de la ubicacién ffsica o al oon;te'nido de la pro¡raganda política o electoral
inepresa, si no respecto de la carenola,de requiisitr¡s de la misma, mismos que se
encuentran establecidos en el n:glarnento citado en el párrafo antenior.

Ën ese orden de idleas, tenìern'os;cNueiliãsrdisposioiones n:ormativas, qLle a decir del
proñìovente se incun"rplen, oorÍiesponden a las disposiciones reglamentarias
respe-eto a la contrataeió,tit r de' r Sru,btieidad considerada conìo arnuncios
espectaeul areb; pânoúám,i oos canrr'plañas,eJectdraleS,, lo cua l,
de coriiform,idad,con: la Ley Gene,r,ait es y PFooediirmierìtqs Electorales,
co-n stitp;ye n, i lîüFq @eio n þs 6e¡¡,pefe a la Unidad

,Cor.lsejo General del

v

I nstlt,u¡tþ N aþiú*aailii.Eleslol¡a L

TÌERl@ER@1.;6gvþarlto];elirenüp,4iiþ1il&iisrt,,:atluieiilë, ta poslibùê, adüuetiåación de una
causa,lijde irnproce.deiloia po,rir,rleor,ni roia.

CUA'RTO. lnfó'rmese la presente veii'fieación a la Presidencia de ester órgano
jurisdiccional, para los efectos legales a que haya lugar.

NPlllFliQU,ESE a las partes POR E|SIT'RADOIS, pubtiquese por L¡STA y en et

S'lrTlO OFIC'IAL ÐE INTERN¡ËT de este órgano jurisdiccional electoral, de
r:onf,ormidati eon loS ar:ticulos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del E.stado de

tsaja Californira; 63, 66, fraccién V y:68 del Reglamento lnterior del Tribr¡nal de
.Jus,ticia Electoral del Estado de Baja California.
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